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Contrato de Exploración y Producción 

de Hidrocarburos, E&P No. XX de xx de xx de xxxx 

 

 

  ANEXO X 

 

PROGRAMAS EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES -PBC- 

 

 

1.  Concepto 

 

Conjunto de actividades y/o proyectos de inversión social definidos por el Contratista en el 

marco de sus obligaciones contractuales, como respuesta a las necesidades de las poblaciones 

ubicadas en las Áreas de Interés de los Programas en Beneficio de las Comunidades -PBC- 

identificados a partir de la caracterización social de los territorios y elaborados durante las 

actividades de Exploración, Evaluación, y eventuales de Desarrollo y Producción de 

hidrocarburos.   

 

Estos programas deben orientarse a contribuir al mejoramiento de la calidad y las condiciones 

de vida de los habitantes de las Áreas de Interés, con arreglo a los conceptos de 

complementariedad y concurrencia con las acciones del Estado y atendiendo los términos y 

condiciones del presente Anexo; es decir, estas inversiones no sustituyen la obligación del 

Estado y sus instituciones, de garantizar a sus ciudadanos la materialización de sus derechos y 

sus necesidades básicas amparadas en la Constitución Pólitica de Colombia y las Leyes. 

 

Adicionalmente, los PBC deben definirse teniendo como referente los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible -ODS-, los indicadores de medición de pobreza como el Índice de Pobreza 

Multimodal -IPM- de que trata la Ley 1785 de 2016, u otros indicadores, destinados a 

fomentar el desarrollo sostenible, el fortalecimiento del entorno social, cultural y económico de 

las Áreas de Interés.  

 

Los PBC deben diferenciarse de aquellos programas y proyectos que el Contratista está en el 

deber de acometer en cumplimiento de Licencias Ambientales y de Planes de Manejo 

Ambiental, o en ejecución de Medidas de Manejo acordadas en Procedimientos de Consulta 

Previa para prevenir, corregir, mitigar y/o compensar impactos derivados de la ejecución del 

Contrato en Comunidades Étnicas, todo ello con sujeción al ordenamiento superior.      
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2. Antecedentes y Marco Normativo 

 

2.1  El Numeral 5.7 del Artículo 5 del Decreto Ley 1760 de 2003, modificado por el Numeral 7 

del Artículo 4 del Decreto Ley 4137 de 2011, dispone como parte de las funciones de la 

ANH: “Convenir en los contratos de exploración y explotación, los términos y condiciones 

con sujeción a los cuales las compañías contratista adelantarán programas en beneficio 

de las comunidades ubicadas en las áreas de influencia de los correspondientes 

contratos.” 

 

2.2 Mediante Acuerdo No. 5 del 23 de septiembre de 2011, el Consejo Directivo de la ANH 

definió los PBC y estableció los parámetros para la realización de Programas en Beneficio 

de las Comunidades.  

 

        Teniendo como referente los parámetros del Acuerdo referido, para el caso de los PBC 

de los Contratos Costa Afuera, el Contratista debe asegurar:  

 

a) La participación de los beneficiarios del PBC ubicados en el Área de Interés de 

este, conforme a los preceptos constitucionales, por intermedio de los 

representantes legítimos de aquellas, cuando aplique.  

 

b) La planeación y definición de los PBC deben considerar la caracterización integral 

del entorno social, cultural y económico de sus beneficiarios. 

 

c) Deben armonizarse con el Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos y 

Empresa, Planes de Vida y con los instrumentos de planeación, gestión u 

ordenamiento Municipal, Departamental, Regional o Nacional. 

 

d) Enmarcar los PBC bajo criterios de transparencia y respeto por los Derechos 

Humanos y por los derechos de las minorías étnicas reconocidas en las leyes y 

tratados internacionales, sobre la base de información clara y comunicación 

efectiva con miras a facilitar una adecuada información, el conocimiento y la 

participación de las comunidades beneficiarias. 

 

2.3 El numeral 7 del Artículo 3 del Decreto 714 de 2012, dispone que la ANH debe:  “Convenir, 

en los contratos de exploración y explotación, los términos y condiciones con sujeción a los 
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cuales las compañías contratistas adelantarán programas en beneficio de las comunidades 

ubicadas en las áreas de influencia de los correspondientes contratos”. 

 

3.  Planeación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación   

         

La planeación, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los PBC debe tener en 

cuenta los siguientes referentes: 

 

3.1  Principios rectores 

 

Los PBC deben ser elaborados con arreglo a los principios que se relacionan a continuación: 

   

a) Pertinencia 

b) Factibilidad 

c) Eficiencia 

d) Eficacia 

e) Impacto Positivo 

f) Sostenibilidad, y 

g) Desarrollo Participativo 

 

3.2 Política Estatal  

 

Los PBC deberán considerar en su formulación, las políticas públicas aplicables a cada una de 

las líneas de inversión definidas en el presente Anexo. 

 

Como referente de política pública para la superación de la pobreza extrema, se tendrá en 

cuenta la Ley 1785 de 2016, que se orienta a promover la estructuración e implementación de 

proyectos que comporten innovación social, con la participación de los sectores público y 

privado, incluidas las organizaciones de la sociedad civil, como complemento de los servicios 

sociales del Estado en beneficio de la población en condición de pobreza extrema, y de trazar 

rutas de escalonamiento en los niveles de superación de la misma 

 

3.3  Naturaleza de la obligación 

 

Los deberes y compromisos del Contratista en materia de PBC constituyen obligaciones de 

medio y no de resultado, en la medida en que el éxito de estos dependen en parte de factores 

exógenos.  Esta circunstancia debe ser tomada en consideración en la oportunidad de valorar 
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su cumplimiento. Con todo, es deber del Contratista proceder con la debida diligencia en el 

proceso de planeación, formulación, ejecución, seguimiento y medición del efecto o impacto 

de las correspondientes inversiones.  

3.4 Herramientas para la elaboración del PBC 

 

Para la elaboración de los PBC, el Contratista debe tener en cuenta las guías elaboradas y 

dispuestas por la ANH para este preciso efecto, así como los formatos que se adopten para 

estandarizar la forma de presentación y el contenido de los entregables, con sujeción a los 

requisitos y términos del presente Anexo. 

 

Por tanto, para la formulación, definición y ejecución de los PBC, el Contratista podrá consultar 

las siguientes guías: 

 

a) “Guía Metodológica para la Gestión de los Programas en Beneficio de las Comunidades, 

PBC, con enfoque de Desarrollo Humano y reducción de la Pobreza Extrema en 

Colombia”, elaborado en el marco del Acuerdo de Cooperación No. 302 de 2012 entre 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la ANH, que en el 

presente Anexo se denomina Guía. 

 

b) Guía Técnica de Buenas Prácticas Sociales - GTC 250: Norma técnica ICONTEC. 

 

3.5  Definición de los PBC  

 

3.5.1   Línea base 

 

Los PBC deben definirse a partir de una línea base que tome en consideración los siguientes 

criterios:  

 

a) Análisis de los diagnósticos correspondientes a las Áreas de Interés del PBC definidas por 

el Contratista, y que podrán ser consultados en el Departamento Nacional de Planeación 

y el Departamento para la Prosperidad Social, como son los “Índices de Pobreza 

Multidimensional, IPM”, las metas de los “Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-” u 

otros que estén disponibles a nivel local, regional y nacional.  

 

b) Además de considerar la información diagnóstica disponible sobre las Áreas de Interés, 

el Contratista debe realizar la caracterización del entorno donde se ejecutarán los PBC.  
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c) Con fundamento en los análisis de la línea base, el Contratista debe identificar los 

indicadores que respondan a las necesidades de las poblaciones ubicadas en el Área de 

Interés del PBC, para posteriormente medir los efectos o impacto de su inversión social. 

3.5.2 Proyectos y actividades 

 

La inversión social debe destinarse a proyectos o actividades “Socialmente Sostenibles”.  En tal 

sentido, cada iniciativa de inversión puede contar con una o más actividades y/o proyectos 

que contribuyan al desarrollo social, económico, ambiental y/o cultural, asociado con: 

  

a) Subsistencia básica, que comprende salud, nutrición, educación y ambiente. 

b) Inclusión productiva y generación de ingresos, que incorpora empleo, emprendimientos, 

proyectos productivos, agroambientales, agroindustriales y formación de capacidades, en 

procura de alcanzar o fortalecer la diversificación de la economía local. 

c) Infraestructura social, que comprende mejoramiento de vivienda, agua potable, servicios 

públicos y saneamiento básico, infraestructura educativa, en salud, en conectividad (vial y 

de tecnologías de la información y la comunicación), en cultura, en deporte y recreación. 

d) Y cualquier otro que este contemplado en planes de desarrollo municipales, 

departamentales, nacional, planes de vida o planes de ordenamiento territorial, planes de 

desarrollo comunal y comunitario, siempre dentro del concepto de desarrollo sostenible. 

 

El Contratista deberá definir acciones orientadas a garantizar la sostenibilidad de los proyectos 

de inversión definidos en el marco del PBC.  

 

El Contratista está facultado para proponer la celebración de acuerdos o convenios destinados 

a planificar, formular, ejecutar y verificar PBC conjuntos, así como para realizar también 

conjuntamente las inversiones sociales inherentes a los mismos, con arreglo a los respectivos 

negocios jurídicos.   

 

En este contexto, el Contratista podrá identificar aliados estratégicos debidamente reconocidos 

que cuenten con proyectos formulados o en desarrollo, que atiendan a las necesidades 

identificadas en la caracterización realizada por las partes interesadas y los resultados 

propuestos, esto en concordancia con el principio de autonomía de las empresas y sus 

políticas de Responsabilidad Social Corporativa.  

  

3.6  Monto mínimo de la inversión en PBC.  

 

3.6.1 Consideraciones generales  
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a) La inversión de recursos en el desarrollo de los PBC ha de corresponder, como mínimo, 

a la suma equivalente al uno por ciento (1%) del Valor Total del Programa 

Exploratorio, incluidos el Mínimo y Adicional, y los eventuales Programas Exploratorio 

Posterior, Etapa de Retención (si proponen nuevas inversiones) y Programa de 

Evaluación, valorados de acuerdo con el Artículo 33 del Acuerdo 2 de 2017, así como al 

uno por ciento (1%) de la cuantía del Programa Anual de Operaciones de todos los 

Campos Comerciales del Área o Áreas en Producción (incluida la etapa de desarrollo de 

infraestructura), durante el Período correspondiente. 

 

b) La inversión efectiva en cada uno de los PBC de los Contratos Costa Afuera equivalente 

al 1%, podrá incorporar el costo administrativo para el desarrollo de las actividades 

pertinentes a la formulación, implementación, seguimiento y medición de los efectos o 

impactos de los proyectos, cuyo valor no podrá superar el 10% del total del 1% de 

cada uno de los PBC.  El 90% restante o más, deberá corresponder exclusivamente a 

la inversión neta de los proyectos y/o actividades con los correspondientes costos 

directos e indirectos, tales como, el AIU (administración, imprevistos y utilidades) y los 

impuestos que se puedan causar.  

 
c) Al Informe Final de Ejecución de cada PBC debe acompañarse certificación acerca de la 

inversión efectivamente realizada, suscrita por el Revisor Fiscal, Auditor Externo, 

Auditor Interno o “Controller”, y, a falta de los anteriores, por el Contador Público 

responsable del registro de las Operaciones del Contratista, o el competente de la 

entidad o empresa con la cual éste último hubiera celebrado acuerdo o convenio para 

ejecutarlo conjuntamente. 

 

3.6.2  Tasa Representativa del Mercado del Dólar Estadounidense -TRM-.  

 

Para efectos de la planeación del respectivo PBC y de control de la ANH, el monto de la 

inversión social correspondiente debe convertirse a pesos colombianos (COP) mediante la 

aplicación de la Tasa Representativa del Mercado del Dólar Estadounidense -TRM-, así: 
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Tasa Representativa del Mercado (TRM) 

Exploración  
PEV  

(Programa de Evaluación) 
Producción 

PBC Fase 1: TRM de la “Fecha 

Efectiva” del Contrato. 
   

PBC siguiente Fase: fecha de 
inicio de su ejecución. 

 

PBC Programa Exploratorio 
Posterior, PEP: fecha de inicio 

de su ejecución.  

TRM de la fecha del Aviso de 
Descubrimiento de cada Área 

asignada en Evaluación. 

Primer PBC: TRM de la 

fecha de Declaración de 
Comercialidad. 

 
Siguientes PBC: TRM del 1 

de enero de cada año.  

 

Para los casos de los PBC aprobados por la ANH que no sean ejecutados dentro del plazo 

presentado en el cronograma de ejecución, por razones ajenas al Contratista, y que requieran 

actualizarse, siempre que estén dentro del término de la Fase Exploratoria o Programa de 

Evaluación, el Contratista debe dar aviso escrito a la ANH, y esta fecha de radicación se 

tomará como la nueva TRM del PBC a actualizar.  

 

3.6.3 Traslado de Actividades Exploratorias y/o Inversiones no ejecutadas 
 
 
Cuando la ANH apruebe un Traslado de Actividades Exploratorias o Inversiones no ejecutadas, 
correspondientes a los compromisos pactados en los Programas Exploratorios Mínimo, 
Adicional o Posterior, en donde se haya iniciado la ejecución de actividades correspondientes a 
PBC previa aprobación o no en atención al Contrato / Convenio emisor y según las 
estipulaciones propias del mismo; el Contratista debe dar cumplimiento al objeto y alcance del 
PBC,  ejecutando la totalidad de los proyectos aprobados y socializados con las comunidades 
del Área de Interés, con arreglo a los principios rectores del presente Anexo.   
 
El Contratista, eventualmente podrá solicitar a la ANH autorización para ajustar los términos y 
condiciones de los PBC aprobados del Contrato / Convenio emisor, siempre y cuando no hayan 
surtido en su totalidad la etapa de ejecución en el Área de Interés del PBC. Esto con el fin de 
ajustarlos al valor mínimo que decida invertir en la exploración o al valor mínimo del 1% del 
valor total a ejecutar en el Programa exploratorio correspondiente, según lo establezca el 
Contrato / Convenio emisor y conforme a la aprobación de la ANH sobre el Traslado de 
Actividades Exploratorias o Inversiones no ejecutadas.  
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Así mismo, cuando como resultado de la autorización de un Traslado de Actividades 

Exploratorias o Inversiones no ejecutadas, sea necesario introducir modificaciones a los PBC 

ya aprobados tanto para el Contrato / Convenio emisor como para el Contrato / Convenio 

receptor; éstas luego de aprobadas por la ANH, deberán surtir el proceso de ejecución 

correspondiente.   

 

Respecto a las obligaciones del PBC en el Contrato / Convenio receptor de las Actividades 

Exploratorias o Inversiones no ejecutadas objeto del Traslado, el Contratista deberá someter a 

la aprobación de la ANH la modificación del PBC en ejecución, o un nuevo PBC, si ya ha 

finalizado la ejecución del PBC correspondiente. Dicha modificación o nuevo PBC deberá ser 

formulado y ejecutado  conservando los términos y condiciones establecidos en el presente 

Anexo, respecto a monto mínimo para invertir y líneas de inversión.  

 

La solicitud de modificación de los PBC tanto en el Contrato / Convenio emisor como en el 

contrato receptor, o la presentación de un nuevo PBC en el Contrato / Convenio receptor, 

deben ser radicadas en la ANH en un término no superior a noventa (90) Días Hábiles 

contados a partir de la fecha en que la ANH notifique al Contratista la autorización para el 

traslado de actividades exploratorias y o inversiones no ejecutadas.  

 

Si el traslado de actividades exploratorias tiene lugar de un Contrato / Convenio emisor que 

cuenta con Anexo en materia de PBC a un Contrato / Convenio receptor que no disponga de 

tal Anexo, el Contratista debe formular y ejecutar el o los PBC en el Área de Interés que defina 

en el Contrato / Convenio receptor, por cuantía equivalente -por lo menos- al uno por ciento 

(1%) del valor de las mismas, convertido a pesos colombianos con la Tasa Representativa del 

Mercado del Dólar Estadounidense -TRM del PBC del Contrato / Convenio emisor. 

 

3.7 Seguimiento y Monitoreo  

 

Durante la ejecución de los PBC, el Contratista debe hacerles seguimiento periódico y 

monitorear permanentemente su desarrollo.  

 

Corresponde a la ANH, por su parte, vigilar y controlar su ejecución.  

 

 

4. Área de Interés de los Programas en Beneficio de las Comunidades 
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Hace referencia a la delimitación o alcance territorial del área geográfica que se va a beneficiar 

con los proyectos y/o actividades del PBC. 

 

Dadas las particularidades de los Contratos Costa Afuera en relación con las distancias a la línea 

de costa y la ausencia de asentamientos dentro del área de influencia del proyecto exploratorio, 

de evaluación o de producción, y la importancia de fortalecer el relacionamiento con los grupos 

de interés, la delimitación del Área de Interés del PBC debe ser definida por el Contratista 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

a) El vértice del bloque de hidrocarburos más próximo a la zona costera, de tal manera 

que permita priorizar el Área de Interés (municipios objeto de la inversión), así: 

 

Priorización Rango de distancia en 

Millas Náuticas (Mn) del 

vértice del bloque de 

hidrocarburos más 

próximo a la zona costera 

% de inversión en 2 

municipios costeros que 

estén ubicados dentro de 

los rangos de distancia 

% de inversión en 

municipios costeros 

ubicados dentro o 

fuera de los rangos de 

distancia 

1 0 ≤ 40 Mn 50% 50% 

2 41 ≤ 60 Mn   30% 70% 

3 61 ≥ Mn 15% 85% 

 

b) En caso de que el Contratista decida articularse con proyectos en curso de carácter 

municipal o regional a nivel costero, las áreas de interés estarán definidas por el (los) 

proyecto (s) priorizado (s).  

 

5.  Ejecución, Etapas y Entregables 
 
Las obligaciones inherentes a la formulación, diseño, ejecución y seguimiento de los PBC, 

comienzan en la Fecha Efectiva, a partir del inicio del término de la duración de la Primera 

Fase (Fase I) del Período Exploratorio. Pueden concurrir con el Programa o Programas de 

Evaluación y con la Área o Áreas en Producción, como se ilustra en el siguiente cuadro:  

 

Programas en Beneficio de las Comunidades – PBC 

Período de Exploración  Programa de Evaluación Período de Producción 



Página 10 de 13 
 

Programas en Beneficio de las Comunidades – PBC 

Período de Exploración  Programa de Evaluación Período de Producción 

Un PBC para cada Fase del Período 

Exploratorio y uno para el Período 

Exploratorio Posterior, en su caso. 

Un PBC por cada Programa de 

Evaluación que desarrolle el 

Contratista. 

PBC anual para cada Campo 

Comercial. 

 

5.1 Procedimiento de aprobación y seguimiento del PBC por parte de la ANH.  

 

No. Ejecución PBC Descripción /Entregable Plazo de Entrega 

 

1.  

 

Caracterización  

 

Descripción: 

 

Definida por el Contratista el Área de Interés para 

desarrollar el PBC, procede llevar a cabo la 

caracterización económica, social y cultural de la 

población, con el detalle de los indicadores y los 

instrumentos de medición de los efectos de la 

Inversión Social por realizar. 

 

Entregable: 

 

 Documento que contenga la caracterización 

 

 Matriz de análisis para definir las iniciativas de 

inversión y los indicadores de medición 

seleccionados. 

 
Nota:  Si durante el Programa de Evaluación el 
Contratista da continuidad a un PBC aprobado, no 
requiere caracterización; caso contrario, debe 
presentar una nueva o la actualización de la inicial a 
que haya lugar.  

 

Período de Exploración: 

 

PBC Primera Fase (Fase I): 

Dentro de los quince (15) Meses 

siguientes a la Fecha Efectiva 

del Contrato, con el Proyecto de 

PBC. 

 

PBC Fases siguientes y eventual 

Programa Exploratorio Posterior: 

Actualización de la 

Caracterización* con el 

correspondiente PBC. 

 

*Cada cinco (5) años 

 

Programa de Evaluación 

Individual o Integrado: 

 

Dentro de los seis (6) Meses 

siguientes a la fecha de 

radicación del Aviso de 

Descubrimiento. 

 

Período de Producción:  

 

Dentro de los seis (6) Meses 

siguientes a la fecha de la 

Declaración de Comercialidad de 

cada Campo Comercial. 

  

La caracterización debe 
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actualizarse cada cinco (5) Años. 

 
 

2. 

 

Presentación 

Proyecto de PBC 

a la ANH 

 

Descripción: Proyecto de PBC que el Contratista 

debe someter a la aprobación de la ANH, con sus 

anexos. 

 

Entregable: 

 

Propuesta general del PBC que contenga: 

 

 Denominación del Programa. 

 Objetivo. 

 Justificación. 

 Descripción de la Metodología para la definición 

del PBC. 

 Proyectos y/o Actividades que conforman el PBC 

con su respectiva descripción y componentes.  

 Ubicación geográfica de cada uno. 

 Descripción cualitativa y cuantificación de la 

población beneficiaria.  

 Metas e Indicadores de cada Proyecto o 

Actividad.  

 Plazo de ejecución total y de cada Proyecto o 

Actividad, con sus respectivos Cronogramas.  

Para el Periodo de producción, especificar si el 

PBC se ejecutará a largo plazo, conforme la 

naturaleza de los proyectos y los tiempos 

requeridos para asegurar su sostenibilidad. 

 Presupuesto total, discriminado por Proyecto o 

Actividad, con el detalle de eventuales partícipes 

para el caso de Programas conjuntos.  

 Plan de Comunicaciones con su correspondiente 

estrategia de atención de Peticiones, Quejas y 

Reclamos -PQR-. 

 Medidas previstas para la sostenibilidad de cada 

Proyecto o Actividad y de sus componentes en 

el tiempo.  Así mismo, los mecanismos de cierre 

o transferencia de actividades para evaluar el 

cumplimiento de la obligación por parte de la 

ANH, en los casos en que estén articulados con 

otras inversiones.   

 Interventoría, en el evento de Proyectos de 

Infraestructura.  

 

Período de Exploración: 

 

PBC Primera Fase (Fase I): 

Dentro de los quince (15) Meses 

siguientes a la Fecha Efectiva.  

 

PBC Fases subsiguientes: 

Dentro de los doce (12) Meses 

siguientes a la fecha de inicio de 

la Fase. 

 

Eventual Programa Exploratorio 

Posterior: 

  

Dentro de los seis (6) Meses 

siguientes a la fecha de inicio 

del Programa. 

 

Programa de Evaluación 

Individual o Integrado: 

 

Dentro de los seis (6) Meses 

siguientes a la fecha de 

radicación del Aviso de 

Descubrimiento. 

 

Período de Producción (Etapa de 

Desarrollo de Infraestructura y 

periodo de producción): 

 

Primer PBC:  

Dentro de los seis (6) Meses 

siguientes a la fecha de la 

Declaración de Comercialidad de 

cada Campo Comercial.  

 

Éste debe abarcar el periodo 

restante del Año Calendario 

correspondiente.  Cuando falten 

menos de tres (3) Meses para la 

terminación del primer Año 
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 Estrategia de medición de los efectos o 

impactos del PBC. 

 

Anexos: 

  

 Documento o Mapa de Gestión de los riesgos que 

puedan incidir en la ejecución del Programa. 

 

 Soportes del proceso de participación adelantado 

por el Contratista cuando aplique. 

Calendario, el primer PBC debe 

incorporar la cuantía mínima del 

1% a invertir en el año 

inmediatamente posterior. 

 

Siguientes PBC: 

El Contratista debe incluir como 

Anexo a partir del segundo Plan 

Anual de Operaciones -PAO, un 

informe ejecutivo del PBC con 

los avances en la definición de 

proyectos, presupuesto asignado 

y presupuesto remanente 

pendiente por asignar proyectos, 

así como de la planeación para 

la inclusión de nuevos 

proyectos. 

 
 

3. 

 

Evaluación y 

Pronunciamiento 

de la ANH 

 

Requerimiento de ajustes o aprobación. 

 

Dentro de los tres (3) Meses 

siguientes al recibo del PBC, la 

ANH debe valorar el Proyecto y 

responder al Contratista, bien 

con su aprobación o bien con el 

requerimiento de los ajustes por 

adoptar. 

 

Nota: si la ANH no se pronuncia 

oportunamente, el PBC se 

considera aprobado. 

 

Si se trata de solicitudes de 

modificación a Programas en 

Beneficio de las Comunidades ya 

aprobados, la ANH debe 

pronunciarse sobre las mismas, 

dentro los dos (2) Meses 

siguientes a la fecha de 

radicación del documento que 

contenga la propuesta de 

modificación. 

 
 

4. 

 

Seguimiento a la 

Ejecución 

 

Presentación de informes semestrales y anuales que 

contengan los avances de ejecución de cada 

Proyecto o Actividad, incluida la económica, con sus 

 

Informe del primer Semestre de 

cada año Calendario:  a más 

tardar el 30 de agosto. 
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5.2 Plazo de ejecución de los PBC 

 

El término de ejecución de los PBC debe ser igual al plazo de cada una de las Fases del 

Período Exploratorio, o al término de eventuales Programas Exploratorio Posterior y de 

Evaluación.   

 

Para el caso del Período de Producción, el plazo de ejecución no debe ser superior al término 

consignado en el cronograma aprobado (con sus actualizaciones) por la ANH para cada PBC.   

 

El Contratista eventualmente podrá solicitar a la ANH por una sola vez, autorización para 
ampliar el término de ejecución del PBC, siempre y cuando los motivos por los cuales no haya 
ejecutado el PBC durante la fase o periodo correspondiente no le sean imputables al 
Contratista y haya actuado diligentemente durante todo el proceso de formulación, aprobación 
y ejecución del respectivo PBC. La ampliación del término para ejecutar un PBC, no se 
constituirá como ampliación del término de la fase correspondiente.   
 

 

correspondientes soportes, así como Informe y 

soportes de actividades del Plan de Comunicaciones 

en desarrollo. 

 

Acompañamiento de la ANH para el seguimiento y 

la verificación del cumplimiento de los PBC. 

 

Nota: Cualquier modificación al PBC debe ser 

sometida a la aprobación de la ANH.   

 

Informe Anual: a más tardar el 

28 de febrero del Año siguiente. 

 

 

 
 

5. 

 

Informe Final y 

Valoración 

 

Informe final de ejecución del PBC, incluida la 

económica, con sus correspondientes anexos. 

 

Certificación de las inversiones efectivamente 

realizadas, suscrita por el Revisor Fiscal, Auditor 

Externo, Auditor Interno o “Controller”, y, a falta de 

los anteriores, por el Contador Público responsable 

de las Operaciones del Contratista o de la entidad 

con la que aquel haya celebrado acuerdo o convenio 

para ejecutar conjuntamente el correspondiente 

Programa en Beneficio de las Comunidades. 

 

Informe sobre la Medición de los resultados del 

Programa de que se trate, de acuerdo con los 

indicadores establecidos en la Caracterización. 

 

Dentro de los tres (3) Meses 

siguientes a la culminación del 

Programa en Beneficio de las 

Comunidades. 

 

La ANH debe pronunciarse sobre 

el cumplimiento del PBC 

ejecutado, dentro de los tres (3) 

Meses siguientes al recibo del 

Informe Final. 

 

 


